
   

 

 

Financiado con cargo a los fondos recibidos del Ministerio de Igualdad, Secretaría de Estado de Igualdad y p a r a  l a  e r r a d i c a c i ó n  d e   la Violencia c o n t r a  

l a s  m u j e r e s , en el marco del Plan Corresponsables y en colaboración con el Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

 

ANEXO  V 

HORARIO DE ESCUELAS DE VERANO 2024 

 

 LUNES  MARTES  MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

08:15-09:00 AULA MATINAL 

09:00- 14:00 ACTIVIDADES LÚDICAS 

13:15-14:30 COMEDOR 

14:00-14:45 AULA CANGURO 

 

Para poder ofrecer el servicio de aula matinal de 08:15h a 09:00h o el servicio de 
aula canguro de 14:00h-14:45 h, será necesario un mínimo de 5 alumnos, para 
su apertura. 

 

 

 

 

 

 


